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Ord. 29 Precio Público por Servicio de Expedición de Copias, Fotocopias, Libros e Impresos.  

ORDENANZA NUM. 29 

PRECIO PUBLICO POR SERVICIO DE EXPEDICION DE COPIAS, FOTOCOPIAS, LIBROS E 
IMPRESOS.. 

 

 

Art. 1.- Concepto: De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Precio 
Público por la prestación de servicios consistentes en facilitar copias de planos, fotocopias, 
libros, folletos e impresos en las distintas dependencias municipales. 

Art. 2.- Obligado al pago: Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza las personas o entidades que adquieran las copias, fotocopias libros o impresos. 

Art. 3.- Cuantía: La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en 
las presentes Tarifas: 

 

CONCEPTO CUOTA 

Fotocopias Din A-4 (pag.) 0,25 

Fotocopias Din A-3 (pag.) 0,25 

Copias de planos Din A-0 (und) 3,30 

Copias de planos Din A-1 (und) 1,60 

Copias de planos Din A-2 (und) 0,80 

Copias de planos Din A-3 (und) 0,50 

Copias de planos Din A-4 (und) 0,40 

Copias de planos por m/l 2,45 

Copiativos de planos (reproducibles) (und) 8,15 

Copias en soporte magnético del PGOU (und) 162,70 

Copias informatizadas Cartografía PGOU (und) 162,70 

Libros de Ordenanzas (und) 6,75 

Disquete de Digitalización de la instalación de
Alumbrado Público de la Ciudad de Cádiz, hasta
1.993, en sistema Autocard (und) 4.880,10 

Disquetes (und) 1,10 
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CONCEPTO CUOTA 

Copia impresora (und) 0,45 

CD (unidad) 2,15 

DVD(unidad) 3,20 

 

Art. 4.- Obligación de pago: Nace la obligación de pago en el momento de la adquisición del 
material a que se refiere la presente ordenanza. 

Art. 5.- Normas de Gestión: Los precios a que se refiere la presente norma serán abonados 
por las personas interesadas al retirar de la Oficina Municipal correspondiente las copias, fotocopias, 
impresos, etc. 

El importe de lo recaudado, así como el control de la gestión de cobro será tramitado por la 
Tesorería Municipal. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día 1º de enero de 2009 y subsistirá su vigencia en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación expresa. 
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